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D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sre». Ale«ldet j Saera-
tuioa raeiban loa númen» del BouirtM 
qoe corresponden til distrito, din pondrán 
qoe ae ¿ja on ejaiaplar en al aitío do eos-
tambre, donde penn&neceri hu ta él reci
bo del nómero sigojunte. 

Loe Seeretarioe eaid»rán de oonaenrar 
loe BOLBTINHS eoleceicnadoa ordenada-
mentó, pnra su encaadcraación, qne daba-
i * nrlflcaite oada afio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

be «acribe en la Contaduría da la Diputadón provincial, á eaatro pe
te t u cineaeota céntimos al trimestre, ocho pesetas al semestre j quines 
pesetea et aSo, á. loa partieolaree, pagadas al solicitar la snscripcuSn. Los 
pagos de fuera de la capital ae harán por libranxa del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo pellos en Isa suseripeionea da trimestre, jr únicamente por la 
irmetAém 4e peseta qae reaaha. Las suseripeionea atrasadas se cobran 
eoft aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta prOTineia abonarán la suscrípeidn con 
arreglo á la escala inserta ea d re alar da la Comisión proTincial, publicada 
ea loe números de este BOLKTÍH de lecha 30 j 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados monicipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veintieineo eóntixaoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las sutoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertunis ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
senricío nacional que ¿imane de las mismne; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, lecha 14 de Diciembre de 1PC5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha pido publi
cada en loe BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLBTINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D S L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.). S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
temás personas de la Augusta Real 
Pamllla. 

(Otcttt dal itíaS da Junio d« 1916.) 

Continuación de la relación á que se refiere la circular inserta en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 46, correspondiente al dia 16 del mes de Abril 
próximo pasado. 

NOMBRES 

Olegario García Rodríguez 
Fredesvindo Sindla Cartón 
Mariano García González. 
Nicolás Alonso Martínez 
Eutiquio Lozano Vega 
Aquilino Escanclano Alonso 
Jacinto Garda Fernández. 
Constantino Llamazares Garda . 
Fernando Gímez Diez 
Policarpo Fernández Oveja 
Alejandro Martínez Santos 
Fortunato Tapia Sancedo 
LIcer Nlstal Puente 
Rosendo Garda Fernández 
Alejandro González Ugldos 
Wenceslao Fernández Yébenes.. 
Miguel Garda Pérez 
Juan Fernández Fraile. 
Rogelio Prieto Prieto. 
Juan Fuertes Rojo 
Amaro Cabañas Martín 
Santos Carbajal Fernández 
Lupis G5mez Rublo 
Vlctorio Valderla del Rio 
Blas Pérez Fernández 
Federico González Méndez • • • . 
Ubaldo Domínguez Fernández:. • 
Moisés Infante Chamorro. . . . . . . 
Angel Colinas Blanco 
Rufino Castellanos Chamorro • . • 
Eugenio Juan Martínez 
Manuel da Jesús Garda Juan.. . 
Constantino Sánchez Moro 
Lorenzo García Malilla 
Fernando Sutil Aparicio 
Isaías Juan y Juan 
Victorino Burgos Martínez 
Pedro Fernández Prieto 
Joaquín Ugldos Mielgo 
José Domínguez Sancha 
Joaquín Tomás Canes 
Esteban Castaño Pérez 

Ayuntamientos á que pertenecen 

Villasabarlego 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdepolo 
Valverde Enrique 
Cublllas de Rueda 
Idem 
Idem 
Idem 
Grajal de Campos 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Algadefe 
Vlllamaflán 
La Bafleza 
Idsm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
A'ija de los Melones 
Idem 
Idem 
Berclanos del Páramo 
Idem 
Idem 
Bustillo del Páramo 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrocontrlgo 
Quintana y Congosto 
Idem 

Dativo Garda Martínez 
Rafael López Alonso 
Baltasar Ares Tomás 
Sergio Vallinas Mediado 
Rafael Fernández Bar. a g á n . . . . 
Miguel Trapote Santos 
Constantino Ramón Fernández. 
Andrés Méndez Garabito. 
Esteban Ramón Simón 
Mateo Vidal Alonso • 
Manuel Monge Vallinas 
Simón Garda San Juan 
Manuel Pastor Pastor. 
Miguel Benavente AlVarez 
Juan González Pastor . 
Santiago Alvaréz Pastor 
Maximino Sarmiento Valle. 
Robustiano González Juan 
Florentino García Fernández . . 
Eulogio Castellanos Garmón.. . 
Antonio Sastre Car reno. 
Domingo González Sarmiento.. 
Florencio Pozo Sutil 
Marcelino Castro Tejedor 
Félix Arlas Garda 
Genaro Diez Fernández 
José González Diez 
Mariano Diez Lombas 
Cándido Garda Robles 
Marcelino Martínez Alvarez.. . . 
Julián Sierra D i e z . . . 
Valentín AlVarez González 
Nicanor González Gut ié r rez . . . 
Rogelio Barroso Garda 
Domingo Sabugal Cordón 
Florentino Alvarez Garda 
Constantino Garda Alvarez . . . 

Íullan Arias Garda. . 
.eonardo Garda Rodríguez. . . . 

Constantino Alvarez Garda . . . . 
Santos González Rodríguez . . . 
Guillermo Garda García 
Celso González Bílzuz. 
Pedro Diez González 
Constantino Fernández Suárez. 
Gregorio Robles Gírela 
Evaristo Alvarez G i r d a 
Pelayo Rodríguez Alvarez 
Narciso Sabugal Fernández. . . . 
SantUgo Suárez Sierra 
Emilio Centeno de Celis 
Joaquín Viñuela González 
Miguel Balbuena Gutiérrez 
Esteban Viñueln Viñuela 
Daniel García Gutiérrez 
Joaquín Flecha Viñuela 
Manuel Cachafeiro Gabela 

Ayuntamientos & que pertenecen 

Quintana y Congosto 
Idem 
Idem 
Idem 
Roperuelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Elena 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urdíales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Pola de Gordón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Robla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



NOMBRES 

f elipe AWarez González 
Jerónimo Rueda Sotorrio 
Nicanor Castro García < 
Urbano González Diez 
Manuel Arla* Mieres 
Ramiro Ramos Sierra 
Ricardo Costilla Costilla 
Eloy Sierra Garda.. 
Servando González Villar 
Manuel García Castro 
Aquilino Rodríguez Suárez 
Gerardo Alvarez Fernández 
Pedro Garda Mallo 
Antonino Martínez Gutiérrez • • < 
Aqulles Paulino Otero 
Miguel Andrés Castillo 
Bernardlno González Vázquez.. 
Pedro Honorato Proto Mogica. • 
Ezequlet Alba Rodríguez 
José Guerrero Cabero 
Gerardo Pérez González 
Angel Guerrero González 
Severlano Rodríguez Rodríguez. 
Pedro Segura Rey 
Pío Garza Arlas 
Constantino Palacio Fernández. 
Víctor Alvarez Otero. 
Antonio Matachana Rubio 
Carlos Martínez Vivas 
Manuel Arlas Diez. 
Severlano Rodríguez Cano 
Gonzalo Alvarez Gago 
Gabino García Canosa 
Vicente Rodríguez García 
Bernabé Martínez Armesto 

Ayuntamientos i que pertenecen 

L a Robla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabrlllanes 
San Emiliano 
Viilabiino 
Idem 
Arddn 
Vlllafranca 
Idem 
Idem . 
Idem 
Arganza 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Puente de Domingo Flórez 
Villadecanea 

(Se conlinaará) 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

; TESORERÍA D E HACIENDA 
i DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
I 

Anuncio 
E l Sr. Arrendatario de las contri

buciones de esta provincia, con fecha 
, 4 del actual participa á esta Tesore-
' ría haber noníbrado Auxiliar de la 

misma en el partido de Sühagán, con 
[ residencia en Viltaselán,á D. Vlcen-
i te de Lucas Medina; debiendo con

siderarse los actos del nombrado 
! como ejercidos personalmente por 
; dichoArrendatario, de quien depende 
I Lo que se publica en el presente 
• BOLETÍN OFICIAL á los efectos del 
i art. 18 de la Instrucción de 26 de 
i Abril de 1900. 
i León 7 de Junio de 1915.=EI Te-
i torero de Hacienda, Matías Domín

guez Gi l 
1 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Mes de Junio 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, el apéndice de 
rústica y pecuaria para el aflo de 
1916, por término de quince días. 

Castromudarra 2 de Junio de 1915. 
Florencio Medina. 

Año de 1913 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacerlas obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.* de 
la Real orden de SI de Mayo de 1886: 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. " 
6. ° 
7. » 
8. ° 
9. " 

in.° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Poiicfa de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . 
Obras p ú b l i c a s . . . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes . 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos . 
Resultas 

Total. 

Oentidedea * 

F t n l M CU. 

3.245 
4.411 
8.831 

965 
4.478 
5.595 
1.510 

31.525 
13.215 

159 

81 
52 ) 
32 

» 
44 
65 
06 
• > 
60 
40 

71.937 80 

León á 25 de Mayo de 1915 =E1 Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la excelentí

sima Corporación en sesión de 26 de Mayo de 1915: certifico.—León á 26 
de Mayo de 1915.=EI Secretarlo, José Datas Priato.—V.0 B.0: El Alcalde, 
A . Miñón. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres; del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del E.vcmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copia, á la letra, 

de la origina! que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta ios oportunos efectos, expido la presente, 

con !a debida referencia, en León á 28 de Mayo de 1915.—Constantino 
F.-Corugedo.=V.° B.°: El Alcalde, Miñón. 

el concepto de rústica y urbana de 
este término municipal, que han de 
servir de base á la formación de los 
repartimientos del aflo próximo de 
1916, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, 
con el objeto de oír reclamaciones. 

Borrenes 4 de Junio de 1915.»= 
Manuel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Por término de quince días, y pa
ra oír reclamaciones, se hallan de 
manifiesto al público en esta Secre
taria, los apéndices de la riqueza 
rústica y urbana, que han de servir 
de base liara los repartimientos de 
la contribución territorial del próxi
mo aflo de 1916. 
» Balboa 31 de Mayo de 1915.=El 
Alcalde, Antonio González. 

Alcaldía constitucional de 
Ose/a de Sajambre 

Formados en este Ayuntamiento 
los apéndices al amillaramiento por 
los conceptos de rústica, pecuaria y 
urbana, para el año próximo de 1916, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaria- del Ayuntamiento por 
el término de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Ose ja de Sajambre á 1 de Junio de 
1915.—El Alcalde, Angel Granda. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Confeccionado el apéndice por 
rústica y pecuaria de este Municipio 
y año actual, queda expuesto al pú
blico por quince días, para oir reda
maciones. 

La Vecilla 1 de Junio de 1915.= 
E l Alcalde, Rafael Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartín de Don Sancho 

Confeccionado el apéndice de rús
tica y pecuaria para el año de 1916, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría por término de quince 
dias. 

Villamartín de Don Sancho 1 de 
Junio de 1915 =Pabio Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Se hallan expuestos al público por 
espacio de quince días en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, el apén
dice al amillaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
la riqueza rústica y pecuaria.para el 
próximo año de 1916, al objeto de 
oir reclamaciones; pasados ios cua
les no serán admitidas. 

Quintana del Castillo 31 de Mayo 
de 1915.=El Alcalde, Toribio Ro- ! 
dríguez. í 

Alcaldía constitucional de i 
Borrenes ! 

Confeccionados los apéndices por i 

Alcaldía constitucional de 
Otncia 

Desde el día de hoy al 15 del ac
tual, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
los apéndices formados por el mis
mo para el año de 1916, por los 
conceptos de rústica, pecuaria y ur
bana, cor. el fin de atender reclama
ciones. 

Oencla 1 de Junio de 1915—El 
primer Teniente Alcalde, Juan Gar
da . 

Alcaldía constitucional de 
Cacabetos 

El apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base á los reparti
mientos de riqueza rústica y pecua
ria del año 1916, se halla expuesto 
al público desde esta fecha al 15, In
clusive, del corriente mes, para oir 
reclamaciones. 

Cacabelos 1 de Junio de 1915.— 
El Alcalde, José Jiménez. 

Alcaldía constitucional de 
Joaritla 

Formados los apéndices al amilla
ramiento de ta riqueza rústica, co'o-
nía, pecuaria y urbana de este Mu
nicipio para el año de 1916, se ha
llan expuestos al público por térmi
no de quince dias, para oir reclama-
clones. 

Joarllla á 5 de Junio de 1915.=El 
Alcalde, Luclnlo Gatán. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Desde esta fecha al 15 del actual, 
estará expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, el apéndice de 
rústica para el año de 1916. 

Vega de Infanzones 1 de Junio 
de 1915.—El Alcalde, Miguel Rodrí
guez. 

Alcaldía corntitucional de 
Cimams dé ta Vega 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 6.° del Real decreto de 7 
de Febrero de 1908, se hace saber 
que la Junta local de Primera Ense-
ñanzu dii este Ayuntamiento, quedó 
definitivamente constituida en sesión 
celebrada ai efecto en 24 de¡ actual, 
en la forma siguiente: 

Presidinte, D . Germán Cadenas 
Lozano. 

Concejales, D. Lucidio González 



Fernández y O. Marcelo Cadenas 
Gonz Uez. 

Inspector de Sanidad, D. Hellodo-
ro de Paz Porrero, Médico titular. 

Padres de familia, O. Esteban 
Alonso Huerga y D. Dámaso Alonso 
Huerga. 

Madres de familia, D.* BaslllJes 
González Castro y D.a Vlctorlana 
Rodríguez Revilla. 

Cura párroco, D. Santiago Delga
do Villamandos. 

Maestro, D. Germán Fernández 
Franco. 

Secretarlo, D. Julio Rico Quijada, 
que lo es del Ayuntamiento. 

Vicepresidente, D. Lucidlo Gon
zález Fernández; y 

Delegado de la Junta en Barlones, 
anejo de este Ayuntamiento, que 

tiene Btcuela mixta, D. Emilio Gon
zález Herrero, presbítero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente, que firmo y sello en Clma-
nes de la Vega á 31 de Mayo de 
1915.— El Alcalde. G . Cadenas. 

CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS D E MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I O N E S F O R E S T A L E S Y PISCÍCOLAS 

DISTRITO F O R E S T A L - D E L E Ó N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Mayo de 1915: 

Ndmero 
da Us 

Ucencias 

-572 
575 
574 
574 W8 
575 
576 
577 
578 
579 
580 
581 
582 
585 
584 
585 
588 
587 
588 
589 
590 
591 
592 
593 
594 
595 
596 
597 
598 
599 
600 
601 
602 
603 
604 
605 
606 
607 
608 
609 
610 
611 
612 
613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 
«20 
621 
622 
623 
624 
625 
626 

Fecha de su ezpe-
dictón 

1 de Mayo de 1915. 
3 ~~' * 
4 — — . . 

5 — —". 
5 — — . 
6 — — . 
7 — — 
7 — — . . 
8 — — . . 

11 — — . . 
12 — — . . 
12 — — 
12 — — . . 
12 — — . . 
12 — — . . 
12 — — . . 
14 — — • 
15 - — • 
15 — — • 
15 — — • 
1S - - . . 
15 — — . . 
15 — — • 
15 — — • 
18 — — • 
18 — — • 
18 — — • 
18 — — • 
18 — — 
18 — — • 
19 — — • 
19 — — • 
22 — — • 
24 — — • 
24 — — • 
24 — — • 
24 — — • 
25 — — • 
25 — — • 
27 — — • 
27 — — • 
27 — — •• 
28 — — 
28 — — • 
28 — — • 
29 — — • 
29 — —• • 
29 — — . . 
29 — — • 
29 — — • 
29 — 
29 — — • 
31 — 
31 — — • 
31 — —•• 

Hombrea da la* adquireatea 

Matías Fuertes 
Olmas Rodríguez 
Luis Gutiérrez 
Nicolás Garda. 
Pedro Tejerina 
Toribio Carril 
Juan Manuel Morán 
Severlno Rodríguez 
Cef erino López 
Euseblo Alonso. 
Matías González 
Lucas Diez < 
Sóstenes Rodríguez 
Antonio Abella 
Valentín Sutil 
Andrés del Pozo 
Eduardo A'Varez 
Froilán Rodríguez 
Joaqulii de Castro 
'Andrés Vlllayandre 
Ramiro Marasa 
Pedro de Voces 
Florentino Rodríguez 
[Santlag)Rodes 
Antonio Rodríguez 
Baldomcro Burón Garda. . . 
Eugenio Alonso Alonso 
'José Valdés 
Rafael A'ler GonzSlez 
Perfecto Valiña ••• 
'Sandallo González 
;Robustlano de la Rlva 
Pantaleón Llamazares. 
¡Ernesto Fernández López . 
'Pedro Mata • 
!Gregorio Alvarez 
!Manuel González 
iPedro Diez Robles 
'Rutilio Martínez 
Leoncio Simón 
Justo Teierina 
Cecilio Teierina 
Gregorio ViHayo 
Antonio Vega Fuertes . . . . 
Uipiano Martínez.'. •• 
Miguel G a r d a — 
Juan González Carracedo.. 
Antonio Cuervo. 
Fortunato Rubio • • 
Pedro Martínez Carracedo. 
Saturnino Gutiérrez 
Luciano Rodríguez 
Daniel Marcos. 
Euseblo Bolaños 
Luciano Revuelta. 
Herminio R a b a n a l . . . . . . . . 

Vaaindad 

Selga 
Truébano 
Inicio 
Villabárbula 
Boca de Muérgano 
Las Salas 
Santa Luda 
Gulsatecha 
Villavidel 
Pedrosa del Rey 
Matueca 
Selga 
Utrero 
Cacábalos 
Pedrosa 
Barrio de Nuestra Seflora.. 
La Pola de Gorddn 
Aleje. 
Boflar 
Idem 
Mansllla 
Toral de los Vados 
Ambasaguas 
Matallana 
Vega de Infanzones 
C á s a s e l a . . . . . . . . . 
Boflar... 
Inicio 
Barrillos 
León 
Ambasaguas 
Pardavé 
Santa Colomba 
Puente de Domingo Flórez. 
Puebla de Llllo 
Canales 
Idem , 
Idem 
Villarroquel 
Bolsán 
Argovejo 
Idem 
Villarroquel 
Nls ta l . . . . . 
Vi l lacont l lde . . . . . . . . . 
Boflar 
Castroconuigo 
Acebes del P á r a m o . . . . . . . . 
Castrocontrlgo.... 
Idem 
Busdongo. 
Páramo del Sil 
Quiñones 
La Nora. 
Boflar. 
Trascastro . . . . 

Edad 

ABo» 

42 
40 
35 
48 
42 
42 
51 
38 
54 
25 
48 
16 
18 
48 
52 
28 
65 
25 
54 
51 
32 
62 
26 
30 
42 
64 
24 
32 
40 
45 
36 
44 
40 
29 
66 
47 
55 
75 
36 
17 
55 
48 
40 
52 
30 
39 
45 
35 
44 
49 
40 
41 
29 
34 
33 
34 

Proienóa 

Labrador 
Idem 
Maestro 
Párroco 
Herrero 
Jornalero 
Párroco 
Labrador 
Idem 
Sacerdote 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Propietario 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
llem 
Industrial 
Propietario 
Industrial 
Panadero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Viajante 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Sacerdote 
Párroco 
Labrador 
Idem 
Sacerdote 
Labrador 
Idem 
Idem 
Maestro 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
lornalero 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 

Lo qua se haca público con arreg'o á lo que previene el art. 22 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de Diciembre de 1907. 

León 5 de Junio de 1915.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

JUZGADOS 

Don Angel Ricardo Ibarra G i r d i , 
Jaez da primera Instancia da esta 
villa v su partido. 
Ha^o ssbür: Q-ia en este Juzgado 

pende juicio declarativa de imyor 
cuantía,promovido par elProcurador 

D. José YiilezVelgi, representando 
á D. Banjamln López González, Ve
cino de Moreda, declarado pobre 
en sentido Icgil, contra Luciano, 
Ezequiel, Antonia, Manuela, Gerva
sio, Victoriano, Antollna López del 
Valle, casada con Enrlqu j Alonso, y 
D." Angela del Valle González, viu

da, vecinos de Moreda, excepto los 
seis primeros que se hallan ausentes 
en Ignorado paradero, sobre que se 
declaren de la propiedad exclusiva 
de D." Esperanza González, los bie
nes que determina el hacho tercero 
da la demanda y los demás que se 
acredite eran desu propiedad,conJe-

nando i los demandados i restituir
los al dominio v posesión de su hijo 
y h:redero, el Benjamín, con abono 
de rentas ó frutos debidos percibir, 
y como capital dé D. Gabriel López 
de la Puente, las fincas, bienes y 
derechos que detalla el hacho sexto, 
teniéndolos por constitutivos de su 



tierencla, que se dWidtri entre de
mandante y demandados, en la pro
porción de derecho; condenando á 
éstos en las costas, se dictó la si
guiente 

«/Vovíííencia'.—Juez, Sr. Ibarra; 
Vlllafrarca tíelBIrczo y Mayo treinta 
y uno del mil novecientos quince.— 
Por presentado este escrito con la 
certificación del acto conciliatorio y 
coplas simples que acompasa; se tie
ne por parte en estos autos, con la 
representación que ostenta, al Pro
curador D. José Yáñez; se admite la 
demanda objeto de estosautos que se 
sustanciará en juicio declarativo de 
mayor cuantía; de ella se cot fiere 
traslado á los demandados Angela 
del Valle González y Antollna Ló
pez del Valle, vecinas de Moreda, 
casada ésta con Enrlqulque Alonso, 
para que comparezcan en los autos, 
personándose en forma, en término 
de nueve días, emplazándolas en 
formp, y á los demás demandados 
Luciano, Ezequtel, Antonia, Manue
la, Gervasio y Victoriano López del 
Valle, se les confiere asimismo iras-
lado, emplazándoles por medio de 
edictos, que se fijarán en el sitio pú
blico d • costumbre de este Juzgado 
y en el municipal de Valle de Fino-
fledo, y se publicarán además en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, pata que en 
el término de treinta días, improrro
gables, contrdos desde tu publica
ción en dichos periódicos, compa
rezcan en los autos, personándose en 
forma, toda vez se hallan en Ignora

ndo paradero, remitiéndolos con los 
oportunos oficios al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y Administra
dor de la Gaceta de Madrid; y para 
el emplazamiento de los otros de
mandados, líbrese ordena! Juez mu
nicipal del Valle de Finoltedo.=Lo 
mandó y firma S. S.a:doy fe.—A. R i 
cardo ibarra.—Ante mi, Manuel M i -
guélez.» 

V para notificar la providencia in
serta á los demandadosLuciano, Eze-
qulel, Antonia, Manuela, Gervasio 
y Victoriano López del Valle, em
plazándoles al propio tiempo para 
que dentro de treinta días improrro
gables comparezcan en dicho juicio 
personándose en forma, bajo la pre
vención de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho, se expide el presen
te en Villíifranca del Bierzo á prime
ro de Junio de mil novecientos quin-
ce.=A. Ricardo Ibarra.—D. S. O. , 
Manuel Miguélez. 

Don Fausto García y G¡rda , Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados Sandallo Alonso A l -
varez, Tomás Soto Perrero, Venan
cio Alvarez Nava y Tlmotea Benl-
tez Martínez, vecinos de Vilialobar, 
en juicio verbal civil que les promo
vió O. Felipe Martínez Llamazares, 
apoderado de los herederos de don 
Perfecto Sánchez, sobre pago de pe
setas, se venden en pública subasta 
los bienes slgulecte?.: 

De Tomás Soto 
1." Una casa, en el pueblo de 

Vilialobar. á la ermita, que se com
pone de habitaciones altas y ba
jas, pajares, cuadra, corral y trasco
rral, que linda derecha entrando, 
calle; izquierda, herederos de Justo 
Soto; espalda, Celedonio Alvarez, y 
frente, calle; tasajo en trescientas 
pesetas. 

2. ° Una cueva, en dicho término 
de Vilialobar, á las del Espino, que 
se compone de dos cubos 6 ven
tanas, con su lagar y aperos: linda 
O. , Modesto Alvarez; M . , viña; P., 
Máximo Mariinez, y N . , entrada de 
dicha bodega; tasada en ochenta pe
setas. 

De Venancio Alvarez 
3. " Una casa, en el pueblo de 

Vilialobar, á la calle de Abajo, que 
se compone de habitaciones b*jas y 
un corral: linda derecha entrando, 
Cruz Nave; Izquierda, Pedro Casa
do; espalda, Vicente Caño, y frente, 
calle: tasada en sesenta pesetas. 

4. ° Una cueva ó bodtga, en di
cho término, á las Cuevlcas, que se 
compone de dos ventanas, un ifgar 
con aperos: linda O. , Nicaslo Alva
rez; M . , Hermenegildo Alvarez, y 
P. y N . , caminos de servidumbre; 
tasada en setenta pesetas. 

5. ° Un barcillar del pais, en di
cho término, á la Retorcida, de ocho 
áreas y velntlccho centláreas: linda 
O., Benigno Alvarez; M . y P., Félix 
Alvarez. y N . , herederos de Celes
tino Ordás; tasado en oih^nta pese
tas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, á las 
once horas del día 23 de los corrien
tes; no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y sin que los lidiadores 
consignen el diez por ciento de su 
Importe. No constan titules de pro
piedad, que suplirá á su costa el 

\ comprador. 
i Dado en León á cuatro de Junio 
I de mil novecientos quince.=Fausto 
: Garda.—Ante mi, Enrique Zotes. 

Don Fausto Garda Garda, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pigo de 

, respontabliidades civiles á que fué 
{ condenado D. Hermenegildo Alva-
; rez Alvarez, vecino de Vilialobar, en 

juicio verbal civil promovido por don 
Felipe Mariinez Llamazares, apode
rado de los herederos de D. Perfec
to Sánchez Fuelles, vecino que fué 

: de esta ciudad, se venden en públi
ca stbjsta.como de ia propiedad del 
demandado, los bienes siguientes: 

l.0 Tierra trigal, en término de 
Vilialobar, á Santa Marina, de nue
ve áreas y dos centláreas: linda O., 
herederos de D. Perfecto Sinchez; 
M . , Gabriel Alvarez; P., carretera, 
y N . , prados regedlos del expresado 
D . Perfecto; tasada en veinte pese
tas. 

2. ° Otra tierra trigal, en dicho 
término, al valle, de diez áreas y 
ocho centláreas: linda O., viñas; M . , 
herederos de Blas A'onso; P., cami
no, y N . , Leonardo Alvarez; tasada 
en treinta pesetas. 

3. ° Oirá tierra, puesta de barci-
*llar del pais, á la bajada de Soled-
na, ó sea el <Pelroche>, que hace 
cuarenta áreas y trece centláreas: 
linda O. , calceros; M , mojones; 
P., camino, y N . , Pedro Casado; 
tasada en cien pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, á las 
doce horas del día veintitrés de los 
corrientes; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación y sin que los l id -
tadores consignen previamente el 
diez por ciento de su Importe; no 
constan títulos de propiedad, que su
plirá á su costa el comprador. 

Dado en León á cuatro de Junio 

de mil novecientos quince.=Fausto 
Garda.—Ante mi, Enrique Zotes. 

Don Luis Martínez de Sosa, Licen
ciado en Derecho y Juez munici
pal de Vlllamafián. . 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia con motivo de juicio 
verbal de faltas seguido ante este 
Juzgado, de oficio, en virtud de de
nuncia presentada por el Guarda ju
rado de El Sindicato «El Fomento 
Agrícola deVillaniañán>,contra Lau
reano García López, de esta Vecin
dad, por daños causados en una fin
ca propiedad del sedo D. Elias Gon
zález Carreño, se dictó con esta fe
cha la oportuna providencia, en la 
que se acordó sacar á subasta para 
atender á las responubllidades que 
le fueron impuestas al condenado 
Laureano Garda López, las fincas 
siguientes, quele fueronembargadas: 

Una huerta de hortalizas, en el 
casco de Villamañán, ¿ la calle de 
San Andrés, que hace una fanega, ó 
25 áreas y 68 centláreas linda O., 
herederos de Nicolás Masón; M . , 
calle de Renueva;P.,D Enrique Gar
da, y N . , dicha calle; tasada en 400 
pesetas. 

Otra huerta, en dicha villa, á la 
calleja de Mazaperros, hace un cele
mín, ó 2 áreas y 14 centláreas: linda 
O. y M . , terreno del común; P.. di
cha calleja, y N . , huerta de D. En
rique Garda Aguilera; tasada en 50 
pesetas. 

Una tierra centenal, á las Mangas 
del Canalizo, en este término muni
cipal, plantada parte de ella de vid 
americana, hace 3 cargas, poco más 
6 menos, ó 3 hectáreas, 8 áreas y 16 
centláreas: linda O., M . y P , Man
gas del Canalizo, y N . , camino de 
Robladura de Pelayo Garda; tasada 
en 1.000 pesetas. 

Otra tierra, en dicho término, y si
tio de la fuente de mal nombre, hace 
3 hemlnas, ó 25 áreas y 68 centlá
reas: linda O.. Emilio Rodríguez 
Montlel; M . , Hipólito Vivas; P. , 
D. Luis Martínez de Sosa, y N . , 
Ponclano Rodríguez Te jerlna; tasa
da en 75 pesetas. 

Otra, en dicho término,y sitio del 
desmonte de la carretera de León, 
hace 4 hemlnas, óSláreas y 24 centl
áreas: linda M , Adolfo Calvo; P., 
camino viejo de León, y N . , D. Sa-
lustlano Posadlila; tasada en 60 pe
setas. 

Otra, en dicho término y sitio, ha
ce 2 hemlnas. ó 17 áreas y 12 centl
áreas: linda O., Emilio Rodríguez 
Montlel; M , D. Silustiano Posadl
ila; P., Emilio Barrera, y N , Hipó
lito Vivas; tasada en 30 pesetas. 

Un barrial, en dicho término, y si
tio del Calvario, haceShamlnas, ó43 
áreas y 80 centláreas, le atraviesa la 
carretera que Va de esta Villa á Hos
pital de Orblgo. y le divide en dos 
pedazos: linda O , herederos de don 
Perfecto Sánchez Pueües, vecino 
que fué de L?ón; M . , camino que Va 
á Pobladura; P., cueva fie Esteban 
Carro, y N . , con Heraclir González, 
Vecino de Sania María del Páramo; 
tasado en 125 Desetas. 

Otra, en dichi término y sitio del 
Canalizo, ha;e 7 hímlnas, Ó59 áreas 
y 02 centiáreas: ¡inda O , pradera 
dal común; M . . Benito Rodríguez, y 
N , de Francisca García; tasada en 
87 pesetas. 

Una tierra, en dicho término, y si
tio del molino de Baeza y camino 
del mismo, hace? hemlnas, o53 áreas 

y 2 centiáreas: linda O., Antonia 
(La Cocorrs); M . , Agustín Rodrí
guez; P , Román Porrero, y N , Ju
lián Rodríguez y dicho camino; ta
sada en 87 pesetas. 

Otra, en dicho término y sitio, ha
ce 10 hemlnas, ú 85 áreas y 90 centl
áreas: linda O.. Luis Caito, vecino 
de Benamariel; P., Román Porrero, 
y N . , Julián Rodríguez y dicho ca
mino; tasada en 100 pesetas. 

Otra, en dicho término, y sitio de 
los Llaganales, hace 4 hemlnas, ó 34 
áreas y 24 centláreas: linda O. , otra 
de Francisca García; M . , camino 
rea:; P., D . Salustiano Posadlila, y 
N . , Felipe López; tasada en 120 pe
setas. 

Otra, en dicho término, y sitio del 
camino de Carbonera y senda de 
San Vicente, hace 5 hemlnas. ó 42 
áreas y 80 centláreas: linda O. , di
cha senda; M . . Pedro y ¿albino Ba-
ra, vecinos de Villademor; P., dicho 
camino, y N . , Ponciano Rodríguez 
y Benito Rodríguez; tasada en 50 
pesetas. 

Total, 2 184 pesetas. 
El remate tendrá lugar el día 26 

de! corriente mes, y hora de las on
ce, en los estrados de este Juzgado 
sito en las Casas Consistoriales. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran mostrarse parte en la subasta; 
advirtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
paites del justiprecio, y sin hacer 
previamente la consignación del 10 
por 100, per lo menos, del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, y que no existen títulos de 
propiedad, conformándose el rema
tante sólo con la certificación del 
acta de remate, sin que tenga de
recho á exigir ningún otro, á no ser 
que sean suplidos los gastos por 
cuonta del rematante. 

Villamañán 1.a de Junio de 1915. 
Luis Martínez de Sosa. =E1 Secre
tario, Julio L'amas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD DE ESTUDIOS 
del forroearrll de Vlllaodrld * 

Vlllaft-anea del Bierzo 
Por acuerdo del Consejo de Ad

ministración de esta Sociedad, se 
convoca á los señores accionistas á 
la sesión ordirmia que celebrará la 
Junta general el día 26 de Junio, á 
las cinco y media de la tarde, en el 
domicilio social, Arbleto, 1, Bilbao. 

Para ejercitar el derecho de asis
tencia, necesitarán los señores accio
nistas deposiiar en la Caja de esta 
Sociedad, antes de la celebración de 
la junta, los títulos de las acciones 
ó resguardos de depósito de los Es
tablecimientos de crédito en que los 
tengan, con cuarenta y ocho horas 
de anticipación, conforme al artícu
lo 15 de los Estatutos. 

Los libros, balance, inventario y 
memoria, estarán d ; manifiesto en 
dichas oficinas en las horas ordina
rias de los días laborables, desde el 
día 16 de! corriente. 

Bilbao 1.° de Junio de 1915.=El 
Consejo de Administración. 
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